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'PoR EL cuAL sE AVocA coNocrMrENTo DE LA so¡-rcrruD DE ApRoBAcróH oel pl¡N
DE CONTINGENCIA DE LA EDS LOS HATICOS, CON ESTABLECIMIENTO UBICADO EN EL
MuNtcrplo DE sAN JUAN DEL cEsAR EN EL KM a vía I los HATtcos - LA GUAJ|RA, sE
LreutDA EL coBRo poR Los sERvtctos DE ev¡lueclót¡ y rnÁrrttre y se DtcrAN orRAs
DISPOSICIONES".

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIóI.¡ ¡UTó¡'¡OUE REGIONAL'DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especjal de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, mod¡ficado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,
2820 de 2010, Resolución No 1401 de 2012 del Ministerio de Ambiente v Desarrollo Sostenible v
demás normas concordantes. v

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autor¡dad ambiental en el área de su
Jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directr¡ces
trazadas por el Min¡sterio del Medio Amb¡ente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, otorgar conces¡ones, permisos, autorizac¡ones y licencias ambientales
requerldas por la Ley para el uso, aprovecham¡ento o mov¡l¡zac¡ón de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el med¡o ambiente.
Otorgar permisos y conces¡ones para el aprovechamiento forestal, conces¡ones para el uso de aguas
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guaj¡ra, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira,
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autor¡dad amb¡ental, siendo el ente encargado de
otorgar las autor¡zac¡ones, permisos y l¡cencia ambjental a los proyectos, obras y/o act¡vidades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que de conformidad con el Articulo 338 de la Constitución Nac¡onat: "La ley, las ordenanzas y los
acuerdos puede perm¡t¡r que las autoridades fijen la tar¡fa de las tasas y contr¡buciones que cobren
a los contr¡buyentes, como recuperación de los costos de los servicios que le presten o partic¡pación
en los beneficios que le proporcionen.

Que el Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, mod¡ficafo por el Artícuto 96 de ta Ley 63i de 2000 y el
Articulo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de
evaluación y seguim¡ento de la l¡cenc¡a amb¡ental, permiso, conces¡ones, autor¡zac¡ones y demás
Instrumentos de control y manejo amb¡ental establec¡dos en la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 35 del Decreto 3930 de 2010 est¡blece que. "Ptan de Contingencia para el Manejo
de Derrames de H¡drocarburos o susfancra.s Arocivas. Los usuar¡os que exploren. exploten,
manufacturen, refinen, transformen, procesen, t, tspoñen o almacenan hidrocarburos o sustanc,as
nocivas para la salud y para los recursos h¡droLÉlóg¡cos, deberán estar proylstos de un plan de
Contingenc¡a y Control de Derrames, el cual deberá contar con la aprobac¡ón de ta autor¡dad
amb¡entaI competente"

Que la Resoluc¡ón No. 1401 de 2012, señala el crilerio para def¡nir la autoridad ambiental competente
para aprobar el plan de contingencia del transpr |te de h¡drocarburos o sustanc¡as nocivas de que
trata el Inciso 2 del ArtÍculo 3 del Decreto 4728 de 2010.

Que la Corporación Autónoma Regional de La.uajira, CORPOGUAJIRA, real¡za el cobro de los
serv¡cios de evaluación y seguimientos de coni micad con lo establec¡dos en el Acuerdo 003 de
20'10, el cual señala las tarifas oara su realiza.

Que med¡ante of¡cio de fecha '19 de Octubre de 2015, rec¡bido en la Territorial Sur con el radicado
No. 542 de¡ 19 de Octubre de 2015, el señor JlllN FRANCTSCO BERARDTNELLT RUMBO, en su
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calidad de Representante Legal, sol¡cita e el Plan de Contingencia para el Manejo de



Residuos y Sustanc¡as Pel¡grosas de la EDS LOS HATICOS, NtT 15171719-4, con establecim¡ento
ub¡cado en el mun¡cipio de San Juan del Cesar r)n el km 8 v¡a a los Hat¡cos - La Guaj¡ra

Que anexo a la solicitud se allegó el Plan rl¡: Cont¡ngenc¡a para el Manejo de Derrames de
Hidrocarburos o Sustanc¡as Nocivas para que fr' ,;e evaluado.

Que según liqu¡dación de fecha 3 de Noviembre de 2015, emanada de la D¡recc¡ón Terr¡torial Sur,
se cons¡deró que por los servicios de evaluaci¿:) por el trámite de la sol¡c¡tud antes mencionada,
requrere de la ut¡l¡zac¡ón de func¡onarios, situac¡, n ésta que or¡gina costos económ¡cos, tales como
honorar¡os profes¡ona¡es, de viaje y de adm¡n¡st¡irc¡ón que se discr¡minan de la s¡guiente forma:

VALOR TABLA ÚNICA

VALOR APROX, DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYT } . 96 LEY 633 DE 2000 RES. 1280 DE

)rpicos en que ¡ncurre CORPOGUAJIRA por los
n referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS
IOS ($ 566.117) MCte.

,, el Director Territor¡al Sur de La Corporac¡ón

)NE:

, sol¡c¡tud de Aprobac¡ón del Plan de Cont¡ngencia
) BERARDINELLI RUMBO, en su cal¡dad de
COS, ident¡ficada con NIT 151717194, con
- San Juan del cesar - La Guajira

TIERARDINELLI RUMBO, en su calidad de
,'ntificada con NIT 151717194, deberá cancelar
le la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS

t'-, en la Cuenta de Ahorros No. 367-20475-7 del
jiez (10) dÍas sigu¡entes a la notificac¡ón del

'rr la cancelación de la suma antes indicada, el
'liirs siguientes a la fecha de consignac¡ón, dos
lir fesorerÍa de CORPOGUAJIRA, en ra¿ón de

,r . t5
J,gou.co

,.,,rbia.

(2) G4!19lDl r4JE _
COSTO ANÁLISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIq:

COSTO TOTAL (,I+2+

COSTO DE ADMINISTRAC¡ÓN
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$ 452.893

$o

$ 452.893

ITOTAL VALOR OEL COBRO POR SERVICIO DE EVALI IÓru I $ SEO.IIZ I

El valor del cargo para cubrir los costos eco
servicios de evaluac¡ón y trám¡te de la solicitud
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISIETE P

En razón y mérito de lo anteriorm'ente expu
Autónoma Regional de La Guajira, "CORPOG,

DI

ARTiCULO PRIMERO: Avocar conocim¡ento c
presentado por el señor, JUAN FRANCIS
Representante , Legal de la EDS LOS H
establecimiento ubicado en el Km I vía los hal

ARTíCULO SEGUNDO: JUAN FRANCISC''
Representante Legal de la EDS LOS HATICO
por concepto de los serv¡cios de evaluación y
MIL CIENTO DIECISIETE PESOS ($ 566.117)
Banco B.B.V.A, Sucursal Fonseca, dentro dL
presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTíCULO TERCERO: para efectos de acr
usuar¡o deberá presentar dentro de Ios tres
cop¡as del con.tprobante de ¡ngreso expedido
d¡cho pago, con dest¡no al expediente.
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ARTíCULO SÉpTlMO: Comunicar el contenkl
Ambiental y Agraria.

ARTICULO OCTAVO: El presente Auto rige a I

'.r¡ presente Acto Administrativo a la P¡ocuraduría

NOTIFTQUESE, PUf

,iir de la fecha de su ejecutoria,

OUESE Y CÚilPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La r ¡ los 4 dÍas del mes de Nov¡embre de 20'lS.

D¡rector T * r ral del Sur

Proyectó: Pasante Augusto Roctr¡guez:S>4á @
Revisó: Sandra Aco sta- pmt. Especialzada - / -
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ARTíCULO CUARTo: La no cancelación de to. costos antes señalados dentro del térm¡no prev¡sto
en el Art¡culo Segundo de esta providenc¡a dar , ¡gar para In¡ciar el cobro por jur¡sd¡cc¡ón coact¡va,
sln embargo esto no ex¡me a CORPOGUAJIR le in¡ciar las sanciones corresDond¡entes en caso
de ¡niciar las actividades sin los permisos resp( /os.

ART¡CULO QUINTO: El presente acto adm itrat¡vo deberá publicarse en la pág¡na Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oftcial.

ARTíCULO SEXTO: Notif¡car el contenido del | .r,sente acto adm¡nistrativo at Representante Legal
de E D.s. Los HATlcos, ¡dent¡f¡cada con Nlr 1717194, su delegado o apoderado debidamente
const¡tu¡do.


